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flESOLUSION ir 234 

BUENOS AIRES, 1 9 FES 1999 

VISTO las Resoluciones Ministeriales Nros. 464 del 27 de junio de 1996, y 

340 del 23 de febrero de 1998. y 

CONSIDERANDO: 

Que un análisis de la experiencia de gestión del PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS UNIVERSITARIAS aconseja modificar el Reglamento aprobado por la Resolución N° 

340/98. a fin de introducir mayor claridad y precisión en su normativa y posibilitar una 

asignación más equitativa mediante nuevos indicadores. 

Que. asimismo, es necesario revisar las condiciones de admisión al Programa 

y definir con mayor precisión el mecanismo a aplicar para determinar la regularidad 

académica de los postulantes, haciéndolo consistente con lo previsto en la Ley de 

Educación Superior N° 24.521/95, 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Sustituir el Reglamento del PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 

UNIVERSITARIAS aprobado por Resolución Ministerial N° 340/98, por el que obra como 

ANEXO de la presente resolución, 

ARTICULO 2·,- Regístrese, comuníquese y archivese. 
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ANEXO 


REGLAMENTO GENERAL DE BECAS 


CAPíTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 

ARTIcULO 1°.- Las becas para estudiantes universitarios que prevé el PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN 

DE LA NACiÓN. se asignarán de acuerdo a las normas y criterios establecidos en el 

presente Reglamento General. 

ARTIcULO 2°.- Las becas tienen por finalidad facilitar el acceso y/o prosecución de estudios 

universitarios a aquellos alumnos que. careciendo de recursos económicos suficientes. 

observen un buen nivel académico y regularidad en sus estudios. . 

ARTíCULO 3°.- Las becas que se otorguen serán anuales. constituirán un beneficio de 

carácter personal e intransferible del becario y serán incompatibles con otros beneficios de 

carácter similar. 

CAPíTULO 11 

DE LOS BENEFICIARIOS 

ARTICULO 4°.- Podrán ASPIRAR a ser beneficiarios del PROGRAMA NACIONAL DE 

BECAS UNIVERSITARIAS. los egresados del nivel medio o polimodal y los estudiantes de 

carreras de grado de Universidades Nacionales que reúnan los requisitos y condiciones que 

se establecen en el articulo siguiente 

ARTICULO 5 0_ Son requisitos y condiciones para aspirar a ser beneficiario del Programa: 

1) Ser argentino. mayor de edad. 

2) Acreditar. en el caso de alumnos que ingresan por primera vez a la Universidad: a) 

haber obtenido en sus estudios de nivel medio o polimodal un promedio general no 

inferior a SIETE (7) puntos. incluidos los aplazos y b) estar inscripto en una Universidad 

Nacional. El otorgamiento de la beca quedará sujeto a' que el alumno supere 

satisfactoriamente las condiciones de admisión a la Universidad a la cual pretenda 

ingresar. situación que se verificará oportunamente ante las autoridades 

(J 3) 

correspondientes 

Acreditar. en el caso de ser alumnos de Universidades Nacionales: a) haber aprobado 

por lo menos DOS (2) materias en el afio académico anterior. salvo cuando el plan de 

! estudios prevea menos de CUATRO (4) asignaturas anuales. en cuyo caso debe haber 
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año académico al período comprendido entre los meses de enero a diciembre; b) haber 

obtenido en su carrera universitaria un promedio general no inferior a SIETE (7) puntos, 

incluidos aplazos; y c) haber aprobado desde su ingreso a la carrera, como minimo, un 

número de materias igual a los DOS TERCIOS (213) de las que debería haber rendido 

de conformidad al Plan de Estudios. 

4) Acreditar que los ingresos mensuales del grupo famílíar no sean superiores a MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($1.200) por todo concepto. 

5) Acreditar que se tiene menos de TREINTA (30) años de edad a la fecha de cierre de la 

convocatoria anual del Programa. 

6) Presentar la solicitud dentro del plazo fijado en la respectiva convocatoria. 

7) Cumplir con las demás condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

CAPiTULO JII 

DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR LAS BECAS 

ARTiCULO 6°._ Para adjudicar las becas a los postulantes que cumplimenten los requisitos 

y condiciones previstos en el articulo anterior, se tendrá en cuenta la condición socio­

económica del grupo familiar y el desempeño académico del estudiante. 

ARTíCULO 7"._ La condición socio-económica será determinada por: 

1) El nivel de ingresos de la familia. 

2) La tasa de dependencia del hogar, definida como la cantidad de integrantes del grupo 

familiar menores de DIECIOCHO (18) años y los miembros discapacitados sin límite de 

edad. 

3) La condición de actividad del principal perceptor de ingresos del grupo familiar, 

priorizando aquellos casos en que se encuentren desocupados o subocupados. 

4) La situación jurídica del inmueble que habita el postulante. priorizándose los supuestos 

en que el inmueble no sea propio o se encuentre hipotecado. 

5) El nivel de instrucción alcanzado por los padres. 

6) La cobertura de salud del estudiante. 

7) El lugar de procedencia del alumno, calificando con mayor puntaje a aquellos alumnos 

cuya residencia habitual se halle a más de CIEN KILOMETROS (100 Km) de la sede 

universitaria más cercana que ofrezca la carrera elegida. 

ARTICULO 8°._ Para determinar el desempeño académico del estudiante se tendrá en 

cuenta: 

~.,;'~ El promodro d. ~plrnot. o "!ud"",,, 00"""""", ,1 ~I "' podo! ,oc 'of."", .1 '"' 

\ ~. 



Ir_~3.._4. 


/ <Yf{¿r.i4IeW ele ~J' ~~ 


se fija en el artículo 5°, incisos 2) y 3), del presente Reglamento. 

2) La regularidad académica, de acuerdo a lo previsto en el articulo 5°, inciso 3), apartados 

al y el del presente Reglamento. 

3) La carrera elegida, debiendo darse preferencia a aspirantes o estudiantes inscriptos en 

carreras que se consideren prioritarias. 

CAPíTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE LA BECA 

ARTIcULO 9°._ La presentación de la solicitud de beca deberá efectuarse dentro del 

periodo que se determine a esos fines, mediante la remisión del formulario directamente al 

MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION DE LA NACION o a.través de la Secretaria de 

Bienestar Estudiantil de la Universidad, con la documentación respaldatoria que se 

especifique en la convocatoria. En caso de ser el aspirante a la beca menor de edad, la 

solicitud deberá ser firmada por el padre, la madre o el tutor. Dicha convocatoria deberá ser 

ampliamente difundida. 

CAPíTULO V 

DEL TRAMITE DE ADJUDICACION 

ARTicULO 10.- Vencido el plazo de la convocatoria, la SECRETARíA DE POLíTICAS 

UNIVERSITARIAS, dejará constancia de las solicitudes presentadas, y luego de procesadas 

las girará con sus antecedentes a la Comisión de Adjudicación. 

ARTICULO 11.- La Comisión de Adjudicación procederá a establecer un orden de mérito de 

conformidad con los criterios establecidos en el presente Reglamento, a efectos de la 

adjudicación de las becas disponibles. 

ARTiCULO 12.- El orden de mérito será exhibido en lugar visible en todas las Universidades 

Nacionales y en el MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN DE LA NACiÓN, siendo 

responsabilidad de los interesados averiguar periódicamente sobre su existencia. 

considerándoselos notificados de sus resultados a partir de los CINCO (5) días hábiles 

contados desde la fecha en que la Universidad respectiva dé cumplimiento a lo dispuesto en 

este artículo. 

ARTICULO 13.- Los aspirantes que no hubieran resultado incluidos en el orden de mérito 

podrán requerir a la Universidad o directamente al MINISTERIO DE CULTURA Y 

EDUCACiÓN, dentro de los TREINTA (30) dias habiles posteriores al primer dia de 

que se les informe sobre las causas de su no inclusión en el 
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mismo. 

ARTICULO 14.- Dentro de los CINCO (5) días hábiles de recibir la respuesta al 

requerimiento previsto en el artículo anterior, el interesado podrá deducir recurso fundado 

de reconsideración, contra su exclusión, el que será resuelto, previo dictamen de la 

Comisión de Adjudicación, siendo tal resolución ¡rrecurrible. 

CAPiTULO VI , 

DEL SISTEMA DE PAGO 

ARTIcULO 15.- Las becas serán abonadas por el MINISTERIO DE CULTURA Y 

EDUCACiÓN DE LA NACIÓN, mediante los mecanismos que a esos efectos se dispongan, 

debiendo el becario realizar los trámites que fueren necesarios. 

CAPiTULO VII 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

ARTICULO 16.- La presentación de la solicitud importará el conocimiento y aceptación del 

presente Reglamento de Becas, y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones que 

de él resulten. La permanencia de las condiciones que hubieren justificado el otorgamiento 

de la beca, será condición indispensable para el mantenimiento del beneficio. 

ARTICULO 17.- Los becarios deberán informar a la SECRETARIA DE POLíTICAS 

UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACiÓN DE LA NACiÓN, 

cualquier variación en su situación económica o en su condición de estudiante, así como los 

eventuales cambios de domicilio en un plazo no mayor de TREINTA (30) días. 

CAPiTULO VIII 

DE LAS SANCIONES 

ARTiCULO 18.- Los datos consignados en la solicitud de beca tendrán el carácter de 

declaración jurada y su falsedad hará paSible al firmante de las sanciones administrativas, 

académicas, civiles y penales correspondientes. 

ARTICULO 19.- Si se comprobare que un becario ha obtenido el beneficio mediante 

información o documentación falsa, se suspenderá inmediatamente el pago de la beca, 

quedando su titular obligado a la inmediata restitución de la suma que se le hubiere 

abonado. El hecho será comunicado a la Universidad en la que estudiare a fin de que se 

apliquen las sanciones que correspondieren, quedando además inhabilitado para acceder a 

en cualquier universidad del país. El presente artículo deberá ser 
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transcripto en el formulario de solicitud de beca. ~ 

ARTIcULO 20.- El incumplimiento de la obligación prevista en el articulo 17 del presente 

Reglamento, será considerado falta grave y hará pasible a su autor de las sanciones 

previstas en el artículo anterior. 

CAPiTULO IX 

DE LAS CONDICIONES PARA LA RENOVACiÓN DE LA BECA 

ARTIcULO 21.- La renovación de la beca se hará efectiva anualmente si el beneficiario 

cumple los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido un promedio igualo superior a SIETE (7) puntos durante el tiempo en 

que hubiere gozado de la beca. 

b) Haber aprobado en el año anterior un número de materias que lo mantengan en las 

condiciones previstas en el artículo 5°, inciso 3), apartado e) de esta resolución, número 

que no podrá ser inferior a dos asignaturas, salvo cuando el plan de estudios prevea 

menos de CUATRO (4) materias anuales, en cuyo caso debe haber aprobado una como 

mínimo. 

e) No haber excedido el tiempo de duración de la carrera previsto en el plan de estudio. 

d) Mantener una situación socio-económica similar a aquella que justificó el otorgamiento 

de la beca, y en caso de que la misma hubiera variado, que los ingresos mensuales del 

grupo familiar no superen los MIL DOSCIENTOS ($1.200) pesos. 

CAPíTULO X 

DE LA CESACION DEL BENEFICIO 

ARTIcULO 22.- La cesación del beneficio de la beca será dispuesta en los siguientes 

casos: 

a) Por desaparición o sustancial modificación de las causas que justificaron su 

otorgamiento; 


b) Por conclusión de la carrera; 


e) Por abandono de los estudios; 


d) Por pérdida de la condición de alumno regular; 


e) Por renuncia del beneficiario; 


f) Por muerte o inhabilitación del becario; 
rg) Por otras causas que a criterio de la Comisión de Adjudicación justifiquen la cesación del 
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